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“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para la provisión del cargo de
Secretario de Juzgado Municipal Nominado para el Juzgado Sexto Penal Municipal de

Florencia, Caquetá”.

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETA

En uso de sus atribuciones legales, en especial de las conferidas en los artículos 162, 166 y
167 de la Ley 270 de 1996, y conforme a lo decidido en sesión ordinaria del 18 de
octubre del 2023, y

ACUERDA:

ARTÍCULO 1º.- Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente del puntaje
total obtenido, tomada del Registro Seccional de Elegibles (CSJCAQR21-95 de 21 de mayo
del 2021) integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado mediante
ACUERDO No. CSJCAQA17-772; adelantado el trámite establecido en el Acuerdo 4856 de
2008 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se integró lista destinada a la
provisión del cargo de Secretario de Juzgado Municipal para el Juzgado Sexto Penal
Municipal de Florencia, Caquetá, el cual se encuentra en vacancia definitiva:

ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Vicepresidente
CSJCAQ / MFGA / SACR,
Aprobado en Sesión Ordinaria del 18 de octubre del 2023

Orden Cédula Nombre Puntaje Total

1 1117498608
RODRIGUEZ ACOSTA ROBERTH

LEANDRO
525,69
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